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05-01-2021 
Procedimiento 

Inmobiliario 
RN (ARBA) 77/20 

A través de la presente Resolución Normativa, ARBA 

aprueba el calendario de vencimientos para el cumpli-

miento de los deberes formales y materiales de los con-

tribuyentes, agentes de recaudación y agentes de in-

formación, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

Además, se establece para el año 2021 que cuando el 

monto del componente Complementario del Impuesto 

Inmobiliario a ingresar para un conjunto de inmuebles 

resulte inferior o igual a la suma de $ 3.960, deberá ser 

liquidado en 1 única cuota, caso contrario, el mismo se 

liquidará en 4 cuotas iguales. 

19-01-2021 Ingresos Brutos RN (ARBA) 1 

A través de la presente Resolución Normativa, ARBA 

implementa el beneficio de la exención en el Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos dispuesto por el Dec (PEN) 

1252/2020. 

27-01-2021 Ingresos Brutos RN (ARBA) 2 

A través de la presente Resolución Normativa, ARBA 

readecua y actualiza la redacción de la RN (ARBA) 

31/20 vinculada con la reglamentación del adicional al 

monto del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para las 

terminales portuarias aplicable al ejercicio 2021. 

02-02-2021 Ingresos Brutos RN (ARBA) 3 

A través de la presente Resolución Normativa, ARBA 

suprime del Nomenclador de Actividades del IIBB 

(NAIIB-18) que integra el Anexo I de la RN (ARBA)  

38/17, al código 631190 y sus notas explicativas; y se 

incorporan los códigos 631191 y 631199, con sus res-

pectivas notas explicativas. 

02-02-2021 Ingresos Brutos RN (ARBA) 4 

A través de la presente Resolución Normativa ARBA 

sustituye la tabla de equivalencias de los Arts. 1 y 2  de 

la RN (ARBA) 5/19, y el Art. 29 de la RN (ARBA) 2/13 

(cálculo de alícuotas). 

02-02-2021 
Inmobiliario 

Automotores 
RN (ARBA) 5 

A través de la presente Resolución Normativa ARBA 

reglamenta la bonificación por cancelación del monto 

anual, la bonificación por buen cumplimiento (pago de 

cuota en término) y el incremento de la bonificación por 

adhesión al sistema de débito automático o de boleta 

electrónica o a ambos de los impuestos detallados. 



02-02-2021 Ingresos Brutos RN (ARBA) 6 

A través de la presente Resolución Normativa, ARBA 

eleva en un 36,36% los montos de ingresos gravados 

no gravados y exentos, establecidos en el Art. 320 de la 

DN B 1/04, obtenidos en el año inmediato anterior para 

que los contribuyentes del IIBB queden comprendidos 

en el ámbito de sujetos obligados a actuar como agen-

tes de recaudación del Régimen General de Retencio-

nes y Percepciones del IIBB, rigiendo esta normativa a 

partir del 29/1/2021. 

18-02-2021 Inmobiliario RN (ARBA) 7 

A través de la presente Resolución Normativa, ARBA 

reglamenta la aplicación de las exenciones establecidas 

en los Arts.132 de la Ley 14983, 133 de la Ley 15079, 

106 y 107 de la Ley 15170 y 129 y 130 de la Ley 15226. 

-Impuesto Inmobiliario Rural-. Asimismo, se sustituye el 

Anexo Único de la DN “B” 29/07. 

04-03-2021 Ingresos Brutos RN (ARBA) 8 

A través de la presente Resolución Normativa, ARBA 

realiza modificaciones al Régimen Especial de Reten-

ción del IIBB sobre Acreditaciones Bancarias, de la RN 

(ARBA) 38/18 (contribuyentes locales) y de la RN (AR-

BA) 8/09 (contribuyentes del CM) a efectos de armoni-

zar nuevas exclusiones que se agregan a las existentes, 

incorporando asimismo nuevos supuestos de exclusión, 

entre otras modificaciones. 

17-03-2021 
Ingresos Brutos 

Procedimiento 
RN (ARBA) 9 

A través de la presente Resolución Normativa, ARBA 

reglamenta el procedimiento que deberán observar los 

Responsables sustitutos en el caso de prestación de 

servicios digitales por parte de contribuyentes del IIBB 

no residentes en el país, pero que desarrollen activida-

des gravadas por el impuesto en el territorio de la PBA. 

26-03-2021 Inmobiliario RN (ARBA) 10 

A través de la presente Resolución Normativa, ARBA 

establece que a partir del 1/4/2021, los profesionales 

con incumbencia en el ejercicio de la agrimensura debe-

rán observar el procedimiento previsto en el Art. 2 de la 

RN (ARBA) 56/20, para la confección de Planos de 

Mensura. 

 


